
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SECRETARIA DEzMEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

lXI Definitiva j Temporal LDe los productos o subprod ._ rabia? "‘—1 NQ MáderablEs
Nombre o Razón Social: GRAJEYA, SA. DE C.V
Reg. Fed. de Caus.: GRAOB1114A87
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT 3 COL. ZONA CENTRO
C. P.: 21400 TeléfonO'T 6565213021
Localidad: TECATE jr Estado: . BAJAJCALIEQRMA:
Descripción del producto a importar. PUERTA'DE MADERA '
USADA Y V I ‘

Fracción arancelaria: 4418-.20.01

T _‘ ‘ Cantidad-2T.150,ÓÓÓÏ(CIENTOCINCUENTA MIL)

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC " Tíï Destino dentro'deI'TpaIsr BAJA CALIFORNIA
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ CHINA (REPUBLICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA
(REPÚBLICA DE)

Pais dezprocedenci‘a: .ESTADQÉUNIDOSÉIÏÉÁÁMÉRTOA

Aduana de salida (s'olo para importaciones temporales) 7 '.Ijéstiñ0"fuie'rad -T 4' 3
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) A.
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON. .BROMURO DE METILO-48'- GRIM3 DURANTE 24 HORAS. ri l

TOMARSE UNA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR 0 CON BROMURO DE METILC 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. L PRODUCTO NOT DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJACERONTFERIZA. EN CASO DE.DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA .

UES RA Y VIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN '
FORESTAL Y S LO R SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO‘NO l O DE l CRAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARAvEVITAR LADISPERSION DE PLAGAS '

/' F 1! AUTORIZACIÓN
FIRMA] I I
NOMBRE; I_I]CT. Agpu ÍI'O'TMIRAFUENTES ESPINOSA-
PUESÏ EL DIRECTOR GEN L
En Ii ‘jEfatu' ‘ ide .7 erific ci V sanitaria Forestal en
con ata u se Y ncue1tran ¡bres de plagas
sup rvisó a adecu daaplieECi de tratamiento prof la

_. "A y teniendo a la vrsta los productos arriba descritos. Se
‘yT . n. cumplIdQ con lOs reqmsúos fitosanitarios aquí descritos. Se

_' conmgnado c ación.

Prfiducto afialicadl ‘kDosis
-/ l TL

Y TIempo de exposICIon "Concesmnano o empresa

7IOMBRE7 FIRMA DEL VERIFIC7DOR: FECHA DE EXPEDICION: _
14 DE MARZO DE 2017 A

ESTE DOCUMENTO No TENDRÁ VALID' SINLAFIRMA Y-SELLOADEL‘PERSONAL—IDEVÉRIElCACIÓN-SANÉADIA DEÍZII-A‘IÏ'RQFEPÁ'

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
. COPIA No. 1 ooe

COPIA NO. 2’PROFEFA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




